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El Gobierno de la India transmitirá directamente al
Secretario General las credenciales necesarias.

Carta, de fecha 5 de junio de 1961, dirigida al Presid~nte del Consejo
de Seguridad por el representante de la IndIa

En conformidad con el artículo 37 del reglamento
provisional del Consejo de Seguridad, tengo el honor de
solicitar, en nombre del Gobierno de la India, la
autorización de participar en las deliberaciones del
Consejo de Seguridad que deben empezar el martes, 6
de junio de 1961, y en las cuales se examinará la
situación en Angola.
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(Firmado) Osagyefo Kwame NKRUMAH
Presidente de la República de Ghana

(Firmado) Vasco Vieira GARIN
Representante Permanente de Portugal

ante las Naciones Unidas

[Original: inglés]
[5 de junio de 1961]

consecuencias del precedente, que quedaría confirmado
si el Consejo aceptase la inscripción del tema propuesto,
consistente en presentar cuestiones de seguridad
interna y de orden público como controversias interna
cionales; las puertas quedarían abiertas para discutir
cualquier problema nacional, cualquiera que fuese la
competencia exclusiva del gobierno interesado, aun en
casos tales como el actual, en el que un grupo de países
desea simplemente seguir una línea de propaganda
política y de agitación internacional.

El Gobierno portugués no duda de que el pro
cedimiento recomendado es ilegal, tanto respecto de la
Carta como del derecho internacional; y por que no
quiere guardar silencio frente a un acto que s6lo puede
contribuir a debilitar el prestigio del Consejo, considera
ción que debe preocupar a todos los Miembros de la
Organización, el Gobierno portugués me ha encargado
también que pida a Vuestra Excelencia que el repre
sentante de Portugal se beneficie del trato excepcional
concedido por el Consejo en casos análogos y sea
autorizado a hacer uso de la palabra durante el debate
sobre la inscripción de la cuestión propuesta en el
programa del Consejo.

Tengo también el honor de pedir a Vuestra
Excelencia que se sirva hacer distribuir la presente carta
entre los miembros del Consejo y tenga la bondad de
someter su contenido a la atención del Consejo al
iniciarse la 950a. sesión.
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Carta, de fecha 3 de jUllio de 1961, dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el representante de Portugal
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Telegrama, de fecha 5 de jIUIio de 1961, dirigido al Secretario General
por el Presidente de la República de Ghana

[Original: inglés]
[5 de junio de 1961]

Agradeceré qu~ el Sr. ~lex Quaison-~ackey, representante permanente de
Ghana ante las NaCIOnes UOldas, sea autorIzado a formular una declaración en
mi nombre en la sesión que celebrará el Consejo de Seguridad sobre la cuestión
de Angola.

Tengo el honor de informar a Vuestra Excelencia
de que mi Gobierno me ha encargado que le comunique
lo siguiente en relación con la celebración de la 950a.
sesión del Consejo de Seguridad.

El Gobierno portugués protesta enérgicamente contra
la iniciativa de los firmantes de la carta del 26 de
mayo de 1961 [8/4816] quienes, al invocar hechos
inexactos y al formular acusaciones desprovistas de todo
fundamento con objeto de dar veracidad aparente a
la pretendida amenaza contra la paz y la seguridad
internacionales que constituye la situación existente en
la región septentrional de la provincia portuguesa de
Angola, han solicitado la inscripción en el programa
del Consejo de Seguridad de una cuestión que es de
la exclusiva competencia del Gobierno portugués, a
saber, el mantenimiento de la seguridad interna y del
orden público.

Mi Gobierno desea señalar que esa iniciativa por
parte de los que han propuesto inscribir esta cuestión
en el programa no s610 no tiene en cuenta las disposi
ciones del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta de las
Naciones Unidas, sino que también demuestra una
peligrosa tendencia a inducir al Consejo de Seguridad
a exceder los poderes que le confiere el párrafo 2 del
Artículo 24 de la Carta. Al violar las disposiciones
de la Carta, que en los Capítulos VI, VII, VIII Y XII
definen los casos precisos en los cuales el Consejo
es competente, s610 puede crear ilegalidad, confusión
y caos en los trabajos actuales y futuros de la Organi
zaci6n.

Además, todos los Miembros de las Naciones Unidas
sin excepci6n deben prever seriamente las graves
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